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RESOLUCIÓN DE 27 DE OCTUBRE DE 2016 DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA POLICÍA, POR LA QUE 
SE ESTABLECE EL HIMNO DE LA POLICÍA NACIONAL. 

La Policía Nacional, conforme a la Ley Orgánica 9/2015, de 28 de julio, de Régimen de Personal, es un 
instituto armado de naturaleza civil, cuyos miembros con carácter general actúan de uniforme. Como 
cuerpo uniformado precisa de elementos favorecedores de la cultura corporativa, del sentimiento de 
pertenencia, de la cohesión y del compromiso entre sus miembros.  

En el marco de su actividad de promoción institucional, la Policía Nacional, con la finalidad de incrementar la 
calidad del servicio que presta a la sociedad, estrechando los vínculos con ella, ha venido desarrollando 
programas de colaboración con la Fundación Policía Española, entidad que, de acuerdo con sus estatutos, 
tiene carácter cultural, educativo, social, formativo y asistencial estando exenta de todo fin lucrativo y con la 
que se encuentra especialmente vinculada en atención a su objeto social. 

Dicha Fundación convocó recientemente sendos concursos públicos para la creación de la letra y de la 
música, para su proposición como Himno de la Policía Nacional como símbolo de identidad institucional, en 
cuya letra se reflejasen los valores, principios y dedicación de sus integrantes, orientados por su misión y 
visión de servicio público.  

En este contexto, la Fundación Policía Española ha puesto a disposición de esta Dirección General dichas 
creaciones, cuyos autores han cedido a la Dirección General de la Policía por tiempo ilimitado los derechos 
de explotación de las obras, de conformidad con las previsiones del Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 
de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Propiedad Intelectual. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, en uso de las facultades que le atribuye el Real Decreto 400/2012, 
de 17 de febrero, que desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio del Interior, previo informe del 
Consejo de Policía, esta Dirección General ha resuelto: 

Primero. Objeto 

Se declara Himno de la Policía Nacional la composición que se publica como anexo a la presente 
Resolución, de la que son autores de la letra y de la música Don José Manuel Conde Pérez y Don David 
Ricardo Antolín Gil, respectivamente. 

Segundo. Interpretación 

El Himno de la Policía Nacional se interpretará en el Día de la Policía, o en ocasiones de especial relevancia 
cuando así se determine por la Dirección General de la Policía, conforme a las reglas establecidas por la 
Resolución de 8 de julio de 2013, de la Dirección General de la Policía por la que se aprueba el protocolo de 
actos institucionales del Cuerpo Nacional de Policía. 

Tercero. Protocolo 

La actitud de respeto al Himno de la Policía Nacional de los asistentes a los actos en los que sea 
interpretado se expresará, en el caso del personal uniformado de la Policía Nacional en posición de firmes, 
poniéndose en pie el resto del personal no uniformado asistente. 

Cuarto. Entrada en vigor 

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en la Orden General de la 
Dirección General de Policía. 

En Madrid, a 27 de octubre de 2016 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA POLICÍA 

Ignacio Cosidó Gutiérrez 
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